


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo, D. 1. 
00485 

Señor 
Lic . Carlos Sánchez y Sánchez , 
Vice1Jresidente del Senado en funciones, 
cru:;An . 

Señor Vicepresidente del 3enado: 

') 

_i.proba "o po:: la C.fmare. <le :Ji~ utados en 
sesión de esta nisma fecha y en cu.m.Jli~iento de lo dis 
puesto por el art ículo 41 de la Constituci n de la ~e)Ú
blica , ten"o a bie~ re~itir ~ us~ed el Jroyecto 'e le~ 
por medio del cual se nodif ica el inciso lo. _el 2.1·tículo 
35 de la Ley Orsánica del Banco Central ,. ro .1529 , de l 9 
de ~ctubre de 19 7, y se le a.g::.--ega un )é::."'rafo a l mismo 
2.rticulo. 

1uy atentamente le saluda , 

n :::-:.oc..riguez , 
,. ám.ara de Ji:_, 



REPUBLICA OOMINIC "NA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

/ ' --- 'J 
/! ttL i . /li ·JÍ' 1 

Luis E. Rui ,, Mon ªªI do 
Secretari~ 
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Núm. 

Sefior 

REPUBLICA DOllf.INICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 
17 de julio de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Sefior Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

En relación con su comunicación No. 
1071 de fecha 16 de julio en curso, cwn.pleme signifi
carle que la ley en virtud de la cual se modifica el 
inciso lo. del artículo 35 de la Ley Orgánica del Ban-
co Central, No. 1529, del 9 de octubre de 1947, y se 
le agrega un párrafo al mismo artículo , ha sido pro
mulgada en fecha 17 de julio de 1959, y registraut:1.---
bajo el No. 5167. 

lrt 
t/ma. 

/ 
/ 

/ ~z Trujillo, ) 
Secretario de Estado de l~sidencia. 
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